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No. 16815 DECRETO 145 

L1C; MANUEL ANDRADE DIAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
- _-o DE" TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ELARTICUL.p c5.1~ 

_FRAeCION I DE LA CONSTITUCION POLlTICA LOCAL; ASUS HABITANTES SABED: -~ 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION '"" DE LA
 
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; Y
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.~ Que según el artículo segundo transitoria del Decreto 028 publicado en el
 
Periódico Qficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas
 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al primero y
 
segundo trimestre del año 2001, serían calificadas por esta Legislatura, los primeros dos
 
trimestres, en el segundo período de sesiones ordinario del año dos mil uno. De igual
 
manera se suscribieron acuerdos parlamentarios aprobados por el Pleno, para diferir la
 
calificación de las cuentas públicas respectivas, cuya acción ahora se realiza.
 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados
 
financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las
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pardeas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los objetivos de 
los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 y 36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local 39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, 
quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, supervisión física de 
la obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para efectuar las observaciones 
y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano fiscalizador los H. 

. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. Aunado a los trabajos que al respecto 
lleva acabo la propia comisión. .. 

. . 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO durante el periodo del 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001, obtuvo los 
siguiérité'S resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por 
la cantidad de 26 MILLONES 701 MIL 490 PESOS CON 06 CENTAVOS, mismos que 
fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios; pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y confirmaciones periódícas de las ministraciones o transferencias de recursos del 
orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobiemo del 
Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

,. 

384 MIL 939'PESOS CON 85 CENTAVOS corresponden a la existencia inicial al 1 de 
Enero 200( ; 

1 MILLÓN 512 MIL 483 PESOS CON 57 CENTAVOS a los recursos propios por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la.Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y laaplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 
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18 MILLONES 820 MIL 818 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de Tabasco 
del dia 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco. 

4 MIL 269 PESOS CON 6lJ CENTAVOS a las participaciones federales por multas 
provenientes del Convenio de Colaboración Administrativa, de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

5 MILLONES 293 MIL 016 PESOS CON 01 CENTAVO~ a las Aportaciones Federales de 
los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual 
incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal como 
recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los municipios. 

419 MIL 706 PESOS CON 26 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los Convenios de 
Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la 
Ley de Coordinación Fiscal ya la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado. 

. . . , 
. - --- : ~ . 

266 MIL 256 PESOS CON 77 CENTAVOS que corresponden a" otros ingresos" 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se regis~a·la 

provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., retenciones de 
I.S.P.T y cuotas sindicales. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, ascendieron a 18 MILLONES 859 MIL 
136 PESOS CON 53 CENTAVOS, de los cuales: ",,' 

7'MI/..LONES 382 MIL 113 PESOS CON 28 CENTAVOS CENTAVOS se ejercieron.con 
recursos de Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto 
Corriente, que incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

'.', !: ~ -': : ," .. , . 

. . . ..." . , .. i ~', '.' " ~ ;"':. 

16 MIL 007 PESOS CON ,03 CENTAVqS se ejercieron con recursos de Apdrta,ciorles 
,Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federaci6h,en 
el concepto de Gasto Corriente de los indirectos y de operaclon, que incluye los serVidos 

. . ',' '-'1': 

personales, artículos y materiales y servicios generales. ' 

7 MILLONES 068 MIL 466 PESOS CON 12 CENTAVOS se ejercieron con recursos 'de ' 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión; que 
incluye inversión social y prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo. . " 
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2 MILLONES 164 MIL 777 PESOS CON 78 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 y fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios y bienes muebles e inmuebles. 

1 MILLON 674 MIL 707 PESOS CON 57 CENTAVOS con recursos de Participaciones 
(POA) en el concepto de transferencias ysubsidios, y 

553 MIL 064 PESOS CON 75 CENTAVOS aotros egresos por convenios estatales. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el. caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas ala muestra 
seleccionada. 

Durante el proceso de revision del ejercicio del gasto, fueron' determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se 
encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y 
egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y'egresos del período del 1 DE 
ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 7 
MILLONES 842 MIL 353 PESOS CON 53 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo y derechos de cobro. 

QUINTO.~ Que para el logro de una mayor eficacia y eficiencia en las acciones de gobierno 
el Presidente Municipal como ente ejecutivo del H. Ayuntamiento, cuenta con dependencias 
administrativas, algunas de las cuales y a cuyos servidores públicos en razón de sus 

.nombramientos les corresponde intervenir en las funciones propias de los Comités 
Municipales de Compras y de Obras, con la importante responsabilidad de cuidar que las 
licitaciones y por ende, los procedimientos o acciones llevadas sean las idóneas para 
asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez; y que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
no han respondido adecuadamente a su cometido legal. 
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SEXTO.- Que en los términos establecidos en el primer párrafo del considerando 
séptimo del Decreto número 019 publicado en suplemento al Periódico Oficial 6125 
"B" de fecha 19 de mayo de 2001 en el que se instruyó a la Contaduría Mayor de 
Hacienda para que en el.plazo de 20 días procediera en lo conducente; y visto el 
informe presentado en el plazo señalado por dicho órgano técnico sigue pendiente 
de aprobación el proyecto OP199, hasta que se regularice la tenencia del terreno 
donde se ubica el rastro municipal. 

Del informe recibido se desprende que de los Cinco proyectos contenidos en el voto 
particular a que se refiere el segundo párrafo del Considerando antes citado, Uno 
corresponde al proyecto excluido mencionado en el párrafo anterior y Cuatro no presentan 
observación alguna, como se muestra en el respectivo anexo. 

SEPTIMO.- Que del análisis efectuado Informe Técnico y Financiero así como a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE-TEAPA"TABASCO, y a los trabajos realizados por los miembros 
de esta comisión, se concluye gue las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros deGasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes durante el período del 1DE 
ENERO Al 31 DE MARZO DE 2001. 

los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 31 de Marzo de 2001 se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como las que se 
asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan 

. al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado 
en el añO 2000 que se refrendaron o programaron para su ej~cución en el presente 
ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluídos en los 
dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 2001 que corresponda. Por 
lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 145 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA,TABASCO, 

. correspondiente al período, del 1 DE ENERO Al 31 DE MARZO DE 2001, al haberse 
verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los fines para 
los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 
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En atención a los resultados presentados en el Informe Técnico y Técnico Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, específicamente los relativos a las 
licitaciones y adjudicaciones de adquisiciones de bienes y servicios relacionados 
con la misma, producto de la glosa, revisión y auditoría de la Cuenta Pública del H, 
AYUNT(\MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; se 
determina requerir al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TEAPA, TABASCO, para que através de su órgano interno de control y evaluación, 
esté atento del debido funcionamiento del Comité de Compras que en atención al 
articulo 101 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado se tienen conformados 
en ese gobierno municipal y se observe de manera eficiente y efectiva lo dispuesto 
en el artículo 47, fracciones 1, 11 Y11I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado; 77 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y demás 
leyes aplicables y relativas a los cargos de los servidores públicos municipales que 
conforman el Comité; conminándolos a evitar prácticas como las de fraccíonar 
compras en. detrimento de Iicitacíones públicas, que pueden ser motivo de 
responsabilidades, que en su caso el órgano interno de evaluación y control del H. 
Ayuntamiento deberá someter ante la instancia competente, para efectos de que 
previo procedimiento que deberá iniciar en un plazo no mayor a 15días a partir de la 
entrada en vigor del decreto correspondiente, sancionar a dichos servidores e 
informar oportunamente al H. Congreso através de laContaduría Mayor de Hacienda. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

I 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo L1nico parte final, del 
Decreto, en los casos de procedimientos de responsabilidad admínistrativa, el órgano 
internó de. evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduría Mayor 
de Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteñores ala conclusión del procedimiento administrativo correspondiente... 
", :-, - '.' , ' 

'. ' ..:~:', .:", .. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABlIR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 

Por lotanto mando se imprima. publique, circule yse ledé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN DEL ESTADO DE 

EL PALACIO DE GOBIERNO, 
LA CIUDAD DE VILLAHE MO 

TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE M Y 

CINTO 
, CAPITAL 

EL AÑO DOS MIL DOS. 

LIC. JAIME l!lJM E LASTRA BASTAR 
SEeRETARIO DE GOBIERNO 

. -; 
~ 

- '.: . 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.
 
ANEXO 1
 

PERIODO ENERO A 
MARZO 

REFERENCI 
AS 

EXISTENCIA INICIAL 384,939.85 
1·A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES ESTATALES 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 

1,olL,4H3.0 ( 
18,820,818.00 

4,269.60 

5,293,016.01 
1-6 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 26,015,527.03 

POR CONVENIOS 
OTROS INGRESOS 

419,706.26 
266,256.77 1·C . 

SUB-TOTAL INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 685,963.03 

TOTAL DE INGRESOS .26;701,490.06 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 
TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

7,382,113.28 
7,068,466.12 
1,674,707.57 

1-0 

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 16,125,286.97 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

16,007.03 
2,164,777.78 

1;E 

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 2,180,784.81 

POR CONVENIOS 553,064.75 
1·f 

SUB-TOTAL EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 553,064.75 

TOTAL DE EGRESOS 
.I"INAL 

18,859,136.53 
7,842,353.5~ 

. 

ANEXOS 1-A 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL 

AL\¡, 

CAJA 
'1 

321.704.12 
1,300.00BANCOS 

DEUDORES DIVERSOS 61,935.73 
~384,939.85IUIAL 
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ANEXOS 1- B
 
RECURSOS PROPIOS
 

ENERO A MARZO DE 

2001 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMI ENTOS 

669.715.70 
150.522.92 

45.149.04 
647.095.91 

--SVBTOTAL $1,512,483.57 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 4.269.60 
TOTAL $1,516,753.17 

PARTICIPACIONES
 

ENERO A MARZO DE 

2001 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA 

$16,010.713.00 
$2.810.105.00 

TOTAL :¡i18,820,818.00 

APORTACIONES FEDERALES
 

ENERO A MARZO DE 

2001 

FONDO 11I MINISTRAC10NES MENSUALES $2.968.822.05 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 10.927.57 

-SUB·TOTAl ~2,979;T49.62 

FONDO IV MINISTRACIONES MENSUALES $2,31 1.175.70 
- INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 2.090.69 

SUB-TOTAL ~'J;266.39 

TOTAL ~:>,;tllJ,Ulb.Ul . 

ANEXOS 1-C
 
CONVENIOS
 

ENERO A MARZO 2001 

CONVENIOS ESTATALES .419.706.26 

ANEXOS 1-0 . 
GASTO CORRIENTE POA 

ENERO A MARZO 2001 
SERVICIOS PERSONALES 

ART[CUlOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

5,840,960.03 
768,981.50 
772,171.75 

TOTAL $7,382,113.28 

. 
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'~;,srlJ DE INVERSION POA y RE(.;¡\UDAC10N PROPiA 
l· -- 

lj 

I ENERO A MARZO DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 5,706,789.49 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 1.189,176.63 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 172,500.00 

IV'A" $7,068,466.12 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS POA
 

ENERO A MARZO2001 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 1,674,707.57 
TOTAL $1,674.707.57 

ANEXO 1-E·
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

ENERO A MARZO DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALF.S 
SERVICIOS GENERALES 

13,000.00 
1.934.06 
1,072.97 

'VIAL $16,007.03 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 

ENERO A MARZODE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACI
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ON DE SERVICIOS 
; 

2,162,198.7& 
2,579.00 

. 

IV'."' 
, 

$2.164,777.78~ 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 

ENERO A MARZO DE 
2001 

553.064.75 

. IVIAL DE $553,064.75 
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ANEXOS 1- G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

CAJA 
AL ;jll 

27,981.38 
BANCOS 7,513,651.63 
GASTOS A COMPROBAR 23,793.34 
PAGOS ANTICIPADOS 276,927.18 

lulAL ~7 ,842,353.53 

MUNICIPIO: TEAPA. TABASCO Anexo 2 

INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS 
EXCLUIDAS DEL DICTAMEN Y CON VOTO PARTICULAR 

No. 
CON 

PROYECTO I UBlCAClON I 
MODALIDAD 

INVERSION 
I . VOTO
IPARTICULAR EXCLUIDAS 

I 

I 

1 

, 

1'1's8 l'llNSTRUCCIQN _ y 
.QUIPA"MIEN10 1>[ rozo PRQFUNDC 
y ~lJEI[Sl'ACrON l;:L[CTRJCA . 
~D1CACI(}N NIA M¡\RIAN( 

f!\13ASUU1 
10DAl IOAl) nIN1X) 11I12000 

I 

PI'Jú - CONSTRUC-CION DE PARQU 
,COl(Kil('(lIA nAPA 
~BICAC:ION. CABECERA MUNICIPAL 
P-10DAllD"D POA 12000 

_ 5(,78.176.(,1 

SV.19,9~9 06 

I 
I 

I 
, 
¡ 

X

X 

, 
I 
! 

::!.TA OBRA:.coNSISTIO EN PERFORACION. [NCAMISA()(~ 
E I POro PROFUNDO A 120 ML E()UlI'AMJENTO 
ONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN.EUCTRIC,' y Cl::RC'1 
ERIM"ETRAL; EN SUPERVISiÓN flS1CA REA[.IY..AD:, ~y 

/A 21 DE DICIEMBRE DE lQO(). SE ENCONTRO Esr'd 
BRA FlslCAMENTE CONCLUIDA CO:-<' UN GASTO D 
~_RTACJÓN APROXIMADAMENTE 1 l..:SEGUNDOj 

OTIFICANDOSE A LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN LAj 
VAL INSTRUYO L..A.S MEDIDAS CORRECTIVAS AL: 
ONTRATISTA A PERFORAR 20 M. MA.SAI3NO EL 011'.1<), 
E MAYO DE 2001. NUEVAMf;NTI; SF REALlZO: 
UPERVISIÓN fíSICA ENCONTRANDO 1..A OI..!R¡~ 
UNCIONANDO CON GASTO MAXIM(l 0[. ,:~ 

~.EGUNDO EL H AYUNTAMIENTO PRESENTO U':. 
FICIO DONDE LA COMUNIDAD MANIFIESTA ()lJE EST;~ 

~z ACUERDO CON EL FUNCIONAMIENTO ACTUAL DEL! 
zo. . : 

BRA QUE CONSISTIO EN DESPALME Y RELLENO ;~ 
~~RENO. CONSTRUCCiÓN DE I CANCHA ee ¡;~BOL. I 

ANCHA DE BASKET BOLL 4 CANClIA UE IlEISBOl 
NFANTll. ANDADORES, KIOSKOS. ESTACIONAMIENTOS: 
~AÑOS, ASI MISMO INCLUYE SISTEMA DE RIEGO rA~ 
es;}AS VERDES E iLUMINACiÓN GENERAL DE LA OBRA. 
RE,A CONTADUR!"" MAYOR DE HACIENDA REAUZ9 
OO~ISIÓN DOCUMENTAl.. DE LAS .1) ESTlMACIONE 

MPARADAS CON l.OS VOLUMENI!S REA.L.E 
EÑCoNTRANDO VOLÚMENES MA YORES A lO 
EiECUTADOS CON IMPORTE DE SI20.]S~_9~, MISMOS QU 
VE ASENTADO EN ACTA CIRCUNSTANCIADA 

LEVANTADA POR PERSONAL DE ESTE ORGANO TÉCNICC 
DE FISCAUZACIÓN EL DIA )1 DE DICIEMBRE DE 2000 
DONDE SE SUOIERE SE AJ'LlbUEN DEDUCTI':''' 

ORRESPONDIENTlL lA ~ AeTUAL
I 

ADMINISTRAC[~~ 
~NSIDERO }fECESAR10 lA I'ERMINACION o 
~ECUCIÓN DE CONCEPTOS QUE S~ ENCONTRABAN ~~ 

ROCESO DE EJECUCiÓN, POR LO QUE DI 
NSTRUCCIONES A l..A CONTRATISTA PARA !...JI 
~~INAClÓN D.E ESTOS CONCEPTOS Y NO LA 

EDucnVA DE LOS MISMOS, 
~A SlTUAOÓN FUE CONSTATADA POR PERSONA~g¿ 

lA CQNTADURlA MAYOR DE HACIENDA REALIZAN 
UPERV1SIÓN FlSICA DE lA OBRA EL OlA 11 DE ENE~~ 

DE 2001, OONDE SE ENCOtlTRO QUE SE CONCLUYER~~ 
~ CONCEPTOS QUE SE ENCONTRABAN EN PROCESO 

S NO EJECUTAOOS PREESTIMAOOS. ASl MISMO S 
RRIGIERON DETAUES CONSTRUCTIVO 

OBSERVAOOS ANT9.IORMENTE. OBRA CONCLUIDA D 
CUEROO A PRESUPUESTO. Y ESTA OPERANOO. S 
uaITA CON ACT" DE ENTREGA-RECEPCIO~ 
~?IDAMENTE FIRMADA POR AUTORIDAD 

UNICIPAlES. J 
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~llINICII'IO: TEAI'A, TABASCO
 
INFORME QUE !'RESENTAN LAS OBRAS
 

EXCLUIDAS UEL DICTAMEN y CON VOTO I'ARTlCULAR
 

VOTOP'IOYECTO I UIlICACION I
 
MODALIDAD
 

lJ'IB· ("tINSl"IOJCl'ION os ~ISTEMI'
 

>10 A(,lJA l'tlTAIlJ.r:
 
!JlICAt'ION IV,\ Nlllll.AS llJtAVO ~A
 

'[ce 

1nDAl.I[JIID ['()NOO Illl]UOU 

I 

I
¡ 

OI'I~7. <:ONSTlUJ('CIClN DE SISTEMf\ 
DE AGIIA 1't)TADLE 
UBlCAClON EJ VICENTE GUERRERO 

01. SAN LURENZO 
MODALlOAD FONOO lIlf.!OOO 

f'1'I'} - ('ONSTRUCClON DE LA O!J~~ 
¡VIL PARA I.J\ CAMARA D 

'-1~FRIGERACIONDEL NUEVO RASTRe 
UNICIPAL 

M~ICAClON· EJ. EUREKA Y !JELEN 
ODAUOAO· REFRENDOS POA 199 

I 

I, 

INVERSION EXCLUIDASPARTICULAR 

~(,n.27~ SI 

X 

I 
,I I 

I ! 
i, 

S~?O.6~1 as 

X 

, , 

sn.292.66 

X 

, 
STA OBRA CON51STlO EN LA CQNSTRUCCION DE MUR( 
E CONTENCiÓN DE PIEDRA BOLA DE s 00 X I 50 X 0.51 

M PARA REPRESAR AGUA DE ESCURRIMIENTC 
ATURAL. CONSTRUCCiÓN DE CISTERNA O' 
LMACENAMIENTo DE AGUA 4.]4X4.52 M. SUMINISTR( 
TENDIDO DE TUBERIA PARA LINEA DE CONDUCCIÓ 

E '-' CISTERNA AL TANQUE ELEVADO 
QNSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN ELECTRICA QU 

NClUYE: 5 POSTES, I TRANSFORMAOOR DE 15 KVAij 
ABLES, ASI COMO MATERIALES PARA 

NTERCONEXIÓN. 
-H SUPERVISiÓN f1SICA DEL 29 DE MAYO DE 2001. S 
QNSTATa QUE '-' DBRA ESTA CONCLUIDA D 
CUERDO A PRESUPUESTO. SE CUENTA CON ACT 
~~EGA -RECEPCiÓN DEBIDAMENTE FIRMADA POR E 

MITE COMUNITARIO y ESTA OPERANDO 

X ~ODA.UDA.D DE INVERSiÓN DEL RAMO GENERAL O)) ~~ 
1998, FEOtA EN U. CUAL U. SUPERVISiÓN DE ~~ 
M!SMO SE ENCONTRABA A CARGO DE U. SECOD¡\T DE 

CUERDO A LO'i LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
~PRCXiRAMACJ6N Y fJECUCl6N DE LA OBRA~~ 
~~NADA ES UN ANEXO AL RASTRO MUNICIPAL Y 
~_ VlRTIJD DE HABER INIClAOO EN 1998 NO S~~ 
"EVISIÓN DE LOs DOCUMENTOS LEGAlES ~~ 

• TOMANDO EN CUENTA QUE.~ 
~I)US SE DEBIERON CUBRIR PREVIO AL INIClO DE 
~.coNSTRUCCIÓN DEL RASTRO. 

BRA CONCllIlDA DE AC.UEROO A PRESUPUESTO, S 
~!' CON ACTA DE ENTREGA·RECEPC!Oti 

EBIDAMENI'E REQUISITADA y ESTA OPERANDO. 

E INSTRUYO A '-' ADMINISTRACIÓN ACTUAL .P~ 
QUE A U. BREVEDAD REGuu.RICE LA TENENOA D
lrER:R.ENo DONDE SE UBICA EL RASTRO MUNICIPAL. 

/
 

~~RA CONSISnO EN CONSTRUOCION DE 1) M. D 
NATA DE 90 CMS. DE ANCHO. CONSTRUCCiÓN D 

15 ML. DE BANQUETA. 5 M. DE MURO DE CONTEN~~ 
UMINISTRO E INSTA.U.CIÓN DE TUBERIA P 

CAPTACiÓN DE AGUA DEL CAUCE DEL RIO. SUMINISTRe 
COLOCAaóN DE BOMBA SUMERGIBLE, SUMIN[~ 
COLOCACiÓN DE nJBERlA DE P.v.c. RD-26 P 

UNEA. DE CONDUCCiÓN DE 90 MI...; CONSTRUCCiÓN D 
UBESTACIÓN ELEC!R.ICA QUE INQ.UYE: 4 POSTES D 
~CRETO, I TRANSFORMADOR DE 15 KVA 

TERJALES NECESARIOS PARA SU INSTA.U.OÓN
REVESTIMIENTO DE CASETA DE CONTROL.. ASI COMe 
QUIPO DE CONTROL. 

EN -SuPERVISIóN FisICA EFECTUADA EL ) DE MAYO o 
001, SE CONSTATO Que U. OBRA ESTA CONQ.UIOA o 
aJEROO A PRESUPUESTO. SE CUENTA CON ACT 
~GA • RECEPCJ6N DEBIDAMENTE FIRMADA PO 
EL COMrrE COMUNITARJO y ESTA OPERANDO. 

~ CON,STRUCCION Da NUEVO RASTRO MUNICIPAL ~ 
NICIO CON RECURSOS FEDEIlALES BAJO 
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DECRETO 146
 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 FRACCIONI 
DE LACONSTlTUCION POLlTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA LOCAL; Y . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según el articulo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25de Julio de 200"1, las Cuentas Públicas 
tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al primero y segundo trimestre del 
año 2001, serían calificadas por esta Legislatura, los primeros dos trimestres, segundo 
periodo de sesiones ordinario del año dos mil uno. De igual manera se suscribieron acuerdos 
parlamentarios aprobados por el Pleno, para diferir la calificación de las cuentas públicas 
respectivas, cuya acción ahora se realiza. 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados 
financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los objetivos de los 
programas; . de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos de 
Aportaciones Federales que los municipios iegistran, administran y ejercen como ingresos 
propios, se hayan destinado para los fines. previstos en la Ley de Coordinación Fiscal;· 
facultad que tiene este Congreso de confprmidad con los articulas 25, 26 y 36, fraccción XLI, 
de la Constitución Política Local 39, de laLeyOrgánica del Poder Legislativo, y 46, fracción 111, 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
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Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduria Mayor de Hacienda, 
quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorias, supervisión física de la 
obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para efectuar las observaciones y 
vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano fiscalizador los H. 
Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. Aunado a los trabajos que al respecto 
lleva a cabo lapropia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO durante el periodo del 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, obtuvo los 
siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por la 
cantidad de 36 MILLONES 686 MIL 662 PESOS, mismos que fueron revisados con base en 
fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones f 
periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la 
otrora Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los 
siguientes conceptos: 

7 MILLONES 842 MIL 353 PESOS CON 53 CENTAVOS corresponden a la existencia inicial 
al1 de Abril 2001. 

797 MIL 215 PESOS CON 56 CENTAVOS a los recursos propios por impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

22 MILLONES 310 MIL 264 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la estimación 
para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de Tabasco del día 14 de 
Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco. . 

5 MIL 661 PESOS CON 45 CENTAVOS a las participaciones federales por multas 
provenientes del Convenio de Colaboración Administrativa, de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

5 MILLONES 341 MIL288 PESOS CON 20 CENTAVOS a las Aportaciones Federales de los 
Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación obtenidas 
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por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual Incluyendo 
los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos que la 
federación transfiere a las haciendas públicas de los municipios, y 

389 MIL 879 PESOS CON 26 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los Convenios de 
Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la 
Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, ascendieron a 28 MILLONES 623 MIL 
317 PESOS CON 51 CENTAVOS, de los cuales: 

12 MILLONES 357 MIL 397 PESOS CON 79 CENTAVOS ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye 
los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

108 MIL 283 PESOS CON 71 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
erogaciones relacionadas con la operación de este Fondo, tales como integración documental 
de espedíentes Técnicos y unitarios, el control presupuestal; así corno, la supervisión de las 
obras. 

10 MILLONES 878 MIL 086 PESOS CON 02 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
. Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes 
muebles e inmuebles. 

4 MILLONES 639 MIL 468 PESOS CON 39 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 y fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto deGasto de Inversión, que incluye inversión social y prestación de 
servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. : . 

403 MIL 502 PESOS CON 34 CENTAVOS a otros egresos por convenios estatales, y 

236 MIL 57~ PESOS CON 26 CENTAVOS que corresponden a otros egresos representado 
por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el pago de pasivos u 
obligaciones a cargo del Ayuntamiento, se refieren a pago de proveedores, descuentos por 
aportaciones y préstamos aII.S.S.E.T., descuentos de I.S.P.T y cuotas sindicales. 
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La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación Fiscal
 
Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes actas de
 
Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el
 
caso de la obra pública se practicaron supervisiones fisicas a la muestra seleccionada.
 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas
 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del conocimiento
 
al C. Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, mismas que con la intervención de la
 
Contraloria Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se encuentran solventadas.
 
La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos por convenios.
 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE
 
ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 8 MILLONES 063
 
MIL 344 PESOS CON 49 CENTAVOS, representada principalmente por efectivo y derechos
 
decobro.
 

. QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en el el Informe Técnico y Financiero
 
rendído por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores
 
públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, el cumplir adecuadamente con su cometido legal
 
principalmente en lo relacionado con las licitaciones para asegurar las mejores condiciones de
 
economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez.
 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar a 
la Contaduria Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación 
y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que en los términos establecidos en el considerando Sexto del Dictamen de. . 
Calificación de la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO correspondiente al Primer Trimestre del ejercicio 
2001, y con sustento en el Informe de Seguimiento que de manera especial remitió la 
Contaduria Mayor de Hacienda, relativo a los proyectos que quedaron excluidos u 
observados en Voto Particular, se determina que sigue pendiente de aprobación el 
proyecto OP199, hasta que se regularice la tenencia del terreno donde seubica el rastro 
municipal, como se muestra en el respectivo anexo.: 
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SEPTIMO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero así como a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto de 
la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, Ya los trabajos realizados por los miembros deesta 
comisión, se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a los rubros 
de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron aplicadas a 
las partidas presupuestales correspondientes durante el período del 1 DE ABRIL AL 30 
DE JUNIO DE 2001. 

Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 30 de Junio de 2001 se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como las que se 
asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan al 
ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado en el 
año 2000 que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente ejercicio 
fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluidos en los dictámenes 
posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 2001 'que corresponda. Por lo que se 
emite el siguiente: 

DECRETO 146 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL' MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, correspondiente al periodo 
del 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, al haberse verificado que las cantidades 
percibidas y gastadas, se destinaron a los fines para los quese autorizaron y están de 
acuerdo con las partidas presupuestales respectivas. 

En atención a lo dispuesto en el considerando Quinto se requiere al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO para queinforme, en un plazo 
no mayor de 30 días naturales, a partir de la vigencia de este mandato, a la Contaduria 
Mayor de Hacienda, a través de su órga(lo de control interno, sobre el resultado de la 
evaluación de los programas, operaciones, procesos de adquisiciones de Bienes y 
ServiCios, que realizó el Gobierno Municipal durante el primer semestre del ejercicio 
2001; así como de las determinaciones de los procedímlentos de responsabilidad 
administrativa que en su caso, se hayan originado. 

La aprobación de la Cuenta Ptíblica a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, en • 
términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado 
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TRANSITORIO
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Articulo Unico del Decreto, en los 
casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de evaluación y 
control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduria Mayor de Hacienda del resultado 
de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 dias naturales posteriores a la conclusión del 
procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS. DIP. JOAQUIN CABRERA 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 

PUJOL, 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, ECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, C PITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL A-O DO MIL DOS. 

SU E•.-nr""" 

; 

;:>""._¡_RTO LASTRA BASTAR 
DE GOBIERNO 

•
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.
 

ANEXO 1
 

PERIODO ABRIL A 
JUNIO 2001 

REFERENe,1 
AJJ 

EXISTENCIA INICIAL 7,1142,3:'3.:'3 
1-A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES ESTATALES 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

APORTACIONES FEDERALES (F 111 Y F IV) 

7!Jf,;!1b.bo 

22,310,264.00 
5,661.45 

5.341,288.20 
1-6 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTAlES 36,296,782.74 

POR CONVENIOS 389,879.26 
1-C 

SU8-TOTAlINGRESOS AJENOS Al PRESUPUESTO 389,879.26 

TOTAL DE INGRESOS 36,686,662.00 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

12.357,397.79 

10,878,086.02 1·0 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES POA y 
RECAUDACION PROPIA 23,235,483,81 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

108,283,71 
4,639,468.39 

1·E 

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES DE 
APORTACIOIIIES FEDERALES (F 11I Y F IV) 4,747,752.10 

POR CONVENIOS 
OTROS EGRESOS 

403,502.34 

236,579.26 1-F 

SU8·TOTAl EGRESOS AJENOS Al PRESUPUESTO 640,081.6b 

TOTAL DE EGRESOS 28,623,317.5~ 

!=.I\I::> I FINAL 8,063,344.49 1·G 
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ANEXOS 1 - A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 
AL 01/ABRIL.vv. 

CAJA 27.981.38 
BANCOS 7.513.651.63 
PAGOS ANTICIPADOS 276.927.18 
GASTOS A COMPROBAR 23.793.34 

TOTAL ~ I ,l)4;¿,.,:>.,.53 

ANEXOS 1-8 
• 

. RECURSOS PROPIOS 
ABRIL A JUNIO DE 

2001 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUClOS 

APROVECHAMIENTOS 

207.647.89 
93.052.56 
96.880.05 

399.635.06 
SUB TOTAL 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

797.215.56 

5.661.45 

JOJAL :¡ilSU:l,lS ( f.U1 

PARTICIPACIONES
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

AUTORIZADO INICIAL 

AMPLIACIONES POA 

$13.014.287.00 
$9.295.977 .00 

TOTAL $22,310,264.00 
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APORTACIONES FEDERALES
 

. ABRIL A JUNIO DE 
2001 

FONDO 11I 

FONDO IV 

MINISTRACIONES MENSUALES 
INTERESES GANADOSASIGNACION 2001 

$2.968.822.05 
59.322.18 

SUB·TUTAL ~;S,U:tll',144.:t;S 

MINI~TRACIONES MENSUALES 
INTERESES GANADOSASIGNACION 2001 

$2.311.175.70 
1.968.27 

SUB·TUTAL ~:t,;S1 ;S,14;S.lIf 

TUTAL ~:>,;s41,:tllll.:tU 

ANEXOS 1-C • 
CONVENIOS 

2001 

CONVENIOS ESTATALES 344.529.26 
CONVENIOS FEDERALES 45.350.00 

ANEXOS1-D
 
GASTO CORRIENTE POA
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

. SERVICIOS PERSONALES 
ARTlcULOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

8.857.432.01 
1.474.929.23 
2.025.036.55 

IVIAL . :¡i14!,3:!f ,3'!J/ .f'!J 

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

7.689.256.41] 
2.974.779..41 
.' 214.050;13 

¡VIAL :¡il U,lll11,Ullti.U4! 
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ANE~O 1-E
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 111)
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTlcULOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

69.000.00 
24,662.36 
14,621.35 

lurAL :li108,28J.71 
. 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 

• 
ABRIL A JUNIO DE 

2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO . . . 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

2,872.654.09 
.1,634,298.89 

132.515.41 
IUIAL ;¡'4.0~lf,4011.J9 

ANEXD1-F
 
CONVENIOS
 

ABRIL A JUNIO .DE 
2001 

CONVENIOS ESTATALES
 403,502.34
 

" ANEXOS 1 .'c- G 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL 

AL ;jUI , I 

CAJA .17.575.28 
7,314.935.50 

.18,513.00 
.' 1l.118.06 

.. " 701,202.65 

BANCOS , " 

GASTOS A COMPROBAR 
CREPITO AL SALARIO RECUPERADO 
INVERSIONES y VALaRES 

. ". " IVIAL"" """ ";¡,a,OtiJ,;)44.4~ 
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Anexo 2 
MUNICIPIO: TEAPA, TABASCO 

INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS
 
EXCLUIDAS DEL D1CfAMEN Y CON VOTO PARTICULAR
 

No. 
CON 

PROYECTO I UBICACION I 
MODALIDAD 

!'l?'l.• CONSTRUCClON DE !LA ODR 
'IVIL PAKA LA CAMARA D 
~_EFRIG¡;RACION DEL NUEVO RASTR( 
~_UN1CII'AL 
UBICACION El 1.:.1 JltEKA Y·OELEN 
MODALlDAU· REFRF.NOOS rOA m 

.. 

INYERSION 
YOTO 

PARTICULAR EXCLUIDAS , S1J.:!92.66 

X X 
LA. CONSTR~_~~ DEL NUEVO RASTR 
MÚNlCIPAL SE rNlCIQ CON REaJRSOS 

AJO lA MQDAllDAD DE INVERSiÓN DEL RA.M 
ENERAL 033 EN 1991, fECHA EN lA CUAL U 
~VISIÓN DE LOS MISMO SE ENCONlllABA 
~IDE lA SECaDAT DE ACUERDO A LO 

lENTOS NORMATIVOS. 
~OGRAMAaÓN v EJECUCIÓN DE LA 0"-'" 

MENCIONADA ES UN ANEXO AL RASrn,C 
MUNICIPAL y EN VlR.nJD DE HABER INIC1~ ~ 
1998 NO SE REALIZO REVISiÓN DE LO 

l.EGAus DEL TERRENO 
TOMANIX> EN OJENTA QUE fSTOS REQUISITOS S 
~IERON OJBRlR PREVIO AL INIOO DE - U 

NSTRUCClIDI DELRASTRO. 
OBRA OONa..UlDA DE ACUERDO A PRESUPUESTO 
E CtJan'A CON ACfA DE EN1'REGA·RECEPCIO 
EBlDAMENTE REQUlSITADA y ESTA OPERANDO. 

E •INSTRUYO A lA ADMJN:lSTRACIÓÑ ACTU~ 
ARA QUE A lA BREVEDAD REGUl.AAIcr -~ 
=~ DEL"1ERRENO OOÑDE SE UBICA i:J. 
itA! OMUNlaPAL 

DECRETO 147 
LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNAI?OR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCION I DE LACONSTtTUCION POLlTICA LOCAL; A SUS HABITANTES S~BED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINéUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCI.CIO DE LAS FACULTADES 
QUE· LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 y 36 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLiTlCA LOCAL; y 

CONSIDERANDO 
.... 

PRIMERO.- Que según el artículo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
PeriódiccOñclel.del Estadonúmerc 6144 de fecha 25.deJulio de 2001 , las Cuentas 
públiC(asde.los. tres Poderes del pstado y losMunicipios correspondiente al tercery cuarto 
trimestre del año 2001 ,serán calificadas por esta Legislatura, los últimos dos trimestres, en . 
el primer período de sesiones ordinario del año dos mil dos. ... . 
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SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados 
financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los objetivos de 
los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los articulos 25, 26 Y36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local 39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, 
quien asu vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, supervisión física de 
la obra pública, verificación dé compulsas a proveedores, y para eíecíuarjas observaciones 
y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano fiscalizador los H. 
Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. Aunado a los trabajos que al respecto 
lleva a cabo lapropia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO durante el período del 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001, obtuvo 
los siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por 
la cantidad de 37 MILLONES 089 MIL 372 PESOS CON 58 CENTAVOS, mismos que 
fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del 
orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y. Fínanzas del Gobiemo del 
Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: ; 

8 MILLONES 063 MIL 344 PESOS CON 49 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al1 de Julio del 2001. 

..' ~ 

831 MIL 214 PESOS CON 16 CENTAVOS a los recursos propios porimpuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 
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19 MILLONES 904 MIL 387 PESOS a las participaciones estatales a cuenta ds iél 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de Tabasco 
del día 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco. . 

5 MILLONES 320 MIL 651 PESOS CON 52 CENTAVOS a las Aportaciones Federales de 
los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual 
íncluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal como 
recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los muniCipios. 

939 MIL 489 PESOS CON 09 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los Convenios de 
Colaboración Administrativa y deAdhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la 
Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado y 

2 MILLONES 030 MIL 286 PESOS CON 32 CENTAVOS que corresponden a otros 
ingresos representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se 
registra la provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a 
adeudos .con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., 
retenciones de I.S.P.T y cuotas sindicales. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 28 MILLONES ~44 MIL 
238 PESOS CON 13 CENTAVOS, de los cuales: 

11 MILLONES 810 MIL 625 PESOS CON 09 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) en el concepto de Gasto Corriente, que incluye los servicios 

. personales, artículos y materiales y servicios generales. 

. 110 MIL 523 PESOS CON 60 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
. Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
. erogaciones relacionadas con la; operación de este fondo, tales como inteqración. 
i documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
: supervisión de las obras. . . 

11 MILLONES 239 MIL 442 PESOS CON 39 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y 
bienes muebles e inmuebles. 

~~ . 

lai ••• _
-
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5 MILLONES 082 Mil 846 PESOS CON 53 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles, y 

400 MIL 800 PESOS CON 52 CENTAVOS a otros egresos por convenios estatales 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización yafectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra 
seleccionada. 

Durante el proceso de revrsron del ejerclclo del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se 
encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y 
egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
JULIO Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 8 
MILLONES 445 MIL 134 PESOS CON 45 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo y derechos de cobro. 

QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero' 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 'DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, el cumplir adecuadamente con su cometido legal 
principalmente en lo relacionado con las licitaciones para asequrar las mejores condiciones 
de economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad yhonradez. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
a la Contaduría Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de Control,' 
Evaluación y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del artículo 41 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado deTabasco. 
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SEXTO.- Que en los términos establecidos en el conslderando ':-,(?X7 r ; 'lp.l Dictamen 
de Calificación de la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio 
2001, y con sustento en las acciones de Seguimiento que de manera especial remitió 
la Contaduría Mayor de Hacienda, relativo a los proyectos que quedaron excluidos u 
observados en Voto Particular, se determina que sigue pendiente de aprobación el 
Proyecto OP199, hasta que se regularice la tenencia del terreno donde se ubica el 
rastro municipal, como se muestra en el respectivo anexo. 

SEPT/MO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero asi como a los 
soportes documentales presentados parla Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, T~BASCO, ya los trabajos realizados por los miembros 
de esta comisión, se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales ccrrespondlentes durante el período del 1DE 
JULIO Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 30 de Septiembre de 2001, se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como las que se 
asígnen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan 
al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado 
en el año 2000 que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente 
ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán íncluídos en los 
dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 2001 que corresponda. Por 
lo queseemite el siguiente: 

DECRETO 147 

ARTícULO ÜNICO.- Se' aprueba en lo general la cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, "se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 
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En atención a lo dispuesto en el segundo párrafo del considerando Quinto se 
requiere al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO para que informe en un plazo de 30 días naturales a la Contaduría Mayor 
de Hacienda, a través de su órgano de control interno, sobre el resultado de la 
evaluación de los procesos de adquisiciones de Bienes y Servicios, que realizó el 
Gobierno Municipal durante el tercer trimestre del ejercicio 2001, así como de los 
resultados de los procedimientos de responsabilidad administrativa que se hayan 
originado. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
en términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. . 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, eritraráen vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico, del Decreto, en 
los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduría Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a la conclusión del procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se lede el debido cumplimiento, 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS , CÁPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO EL AÑO DOS MIL DOS. 

L. L ANu"',"lUE DiAl 
ADOR DEL ES DE TABASCO 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.
 
ANEXO 1
 

,
 

PERIODO JULIO A 
SEPTIEMBRE 2001 

REFERENCI 
AS 

EXISTENCIA INICIAL 8.063,344.49 
1·A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTIClPAClOI,ES 

APORTACIONES FEDERALES (F 111 Y F IV) 

831,214.16 

19,904,387.00 

5.320,651.52 1·B 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTAlES 34,119,597.17 

POR CONVENIOS 

OTROS INGRESOS 

939,489.09 
2,030.286.32 1·C 

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS 2,969,775.41 

TOTAL DE INGRES.OS 37,089,372.58 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

11.810.625.09 
11,239,442.39 1·0 

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 23,050,067.48 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

110.523.60 
5,082,846.53 

1·E 

SU8·TOTAl EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 5,193,370.13 

POR CONVENIOS 400,800.52 
1·f 

SUB·TOTAL OTROS EGRESOS 400,800.52 

TOTAL DE EGRESOS 28,644,238.13 

11:""" 11 .~'NAL ~,44~,134.4~ 1·(; 

ANEXOS 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

CAJA 

·ALU1 

17.575.28 
7.314,935.50 

18,513.00 
11,118.06 

701,202.65 
$8,063,344.49 

BANCOS 

GASTOS A COMPROBAR 

CREDITO AL SALARIO RECUPERADO 

INVERSIONES Y VALORES 
lufAL 
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ANEXOS 1 - B
 
RECURSOS PROPIOS
 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

. APROVECHAMIENTOS 

PARTICIPACIONES
 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2001 

AUTORIZADO INICIAL 

AMPLIACIONES POA 

$19,246,961.00 
$657,426.00 

TOTAL $19,904,387.00 

APORTACIONES FEDERALES
 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 2001 

fONDO III 

fONDO IV 

MINISTRACIONES MENSUALES 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

$2.968,822.05 
38,868.06 

$3,007,690.11 

$2,311.175.70 
• 1.785.711 

$2.312,961.411 

$5,320,651.52 

SUB·TOTAL 
MINISTRACIONES MENSUALES 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

SUB·TOTAL 
TOTAL 

ANEXOS 1-C
 
CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 

CONVENIOS FEDERALES 

DE 2001 

345.105.09 
594,384.00 
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ANEXOS 1-0 
GASTO CORRIENTE POA 

JULIO ASEPTIEMBRE DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

8,549,140.69 
1,624,003.44 
1,637,480.96 

(UJAL :ji11,111 U,o:l:'.ua 

GASTO DE INVERSION POA Y RECAUDACION PROPIA
 

JULIO ASEPTIEMBRE DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBl~S E INMUEBLES 

9,661.877.87 
1.325,947.8C 

251,616.72 
rOTAL :ji11,:lJa,44:l.Ja 

ANEXO 1-E
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

JULIO ASEPTIEMBRE DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

45,600.60 
45.797.98 
19,125.02 

IUIAL :ji11 o.szs.su 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 

JULIO A SEPTIEMBRE DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA El DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

2.797,533.31: 
2,236,105.23 

49,207.92 
IVIAL :¡¡:',UII:l,1I40.:lJ 
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ANEXO 1 - F
 
CONVENIOS
 

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

CONVENIOS ESTATALES 355.450.52 
CONVENIOS FEDERALES 45.350.00 

ANEXOS1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

CAJA 

AL 30/ SEl'l " 
24,742.66 

BANCOS 6.936.326.99 
103.301.89 

10,863.97 
DEUDORES DIVERSOS 
CREDITOS AL SALARIO POR RECUPERAR 
PAGOS ANTIC:¡PADOS 864.899.29 

504,999.65 
$8,445,134.45 

INVERSIONES Y VALORES 
lufAL 

ANEXO 2 

MUNICIPIO: TEAPA, TABASCO 

INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS 
EXCLUIDAS DEL DICTAMEN Y CON VOTO PARTICULAR 

No. 
CON 

PROYECTO / UBICACION / 
MODALII>AD INVERSION 

VOTO 
PARTICULAR EXCLUII>AS 

I 1'11)9._ CONSTRUCCION DE LA $73,292.66 lA CONS""UCCION DEL NUEVO RASTRe 
OBRA CIVIL PARA LA CAMARA ~¿ ~Y"ICIPAL SE INICIO CON RECURSOS 
REFRIGERACJON DEL NUEV 
RASTRO MUNICIPAL. 
UBiCACiÓN, EJ. EUREKA y DELEN. 

X X 
DERAlES BAJO LA MODALIDAD o 

NVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 033 t 
1998, FECHA EN LA CUAL 

MOVALlDAD: REFRENDOS POA (91) UPERVISIÓN DE LOS MISMO S 
NCONTRABA A CARGO DE LA SECODA 

: ~~ ACUERDO 
ORMAnvos. 

A LOS LINEAMIENTO 

'-" PROGRAMACIÓN Y EJECUCiÓN DE ~ 
. bBRA ANTES MENCIONADA ES U 

~ExO AL RASTRO ,MUNICIPAL Y ~ 
IR11JD DE HABER rNtClAOO EN 1998 N 
~I REALIZO REVISiÓN DE ·LO 
h=~ UMENTOS. LEGALES DEL TERRENO 

OMANOO EN CUENTA QUE ESTO 
~QUISlTOS SE DEBIERON CUBRIF 
~REVIO AL INICIO DE LA CONSTRUCCIi); 
PELRASTRO, 
~BRA CONCLUIDA DE ACUÉRDO ¡ 

. =UESTO. SE CUENTA CON A~~ 
GA·RECEPCION DEBIDAM 

jREQUISITAOA y ESTAOPERANOO. 

E INSTRUYO A LA ADMINJSTRACI~~ 
~e¡UAL PARA QUE A LA BREVEDA 

GULARICE LA TENENCIA DEItE,ilRENo DONDE SE UBICA EL RASTRe 
UNICIPAL. 

. 

,J 
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DECRETO 148 

LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 FRACCION I 
DE LACONSTITUCION POLlTlCA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
· ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN E.IERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE LA CONSTITUCiÓN 
POL!TICA LOCAL; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que' segun el articulo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas Públicas 
de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al tercer y cuarto trimestre del 
año 2001, serán calificadas por esta Legislatura, los últimos dos trimestres, en el primer 
período de sesiones ordinario del año dos mil dos. 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados 
financieros y comprobar si las cantidades. percibidas y gastadas están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los objetivos de los 
programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos de 
Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como ingresos 
propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; 
facultad que tiene este Congreso de conformidad con los articulas 25, 26 Y36, fraccción XLI, 
de la Constitución Política Local39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 46, fracción 111, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 

· TERCERO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
· artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso' B), del Reglamento Interior de este Honorable 

Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes ddcumentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, 
quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, supervisión física de la 
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obra pública, verificación de compulsas a proveeuores, ! l~' " ,; ,'l" " , , ' , e, ,''':!üí!t" y 
vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden ,1 6St; lírg:'¡ IU !:",":¡"'H!,)r jos H, 
Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso, Aunado Ci los t~~.;b':1ID'i r::U!" '11 respecto 
lleva acabo la propia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO durante el periodo del 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, obtuvo 
los siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por la 
cantidad de 30 MILLONES 763 MIL 320 PESOS 67 CENTAVOS, mismos que fueron 
revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y 
confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal 
o local con la otrora Secretaria de Planeación y Finanzas del. Gobierno del Estado, 
cuantificándose los siguientes conceptos: 

8 MILLONES 445 MIL 134 PESOS CON' 45 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al1 deOctubre del 2001. 

737"MIL 237 PESOS CON 22 CENTAVOS a los recursos propios por impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. ' 

16 MILLONES 912 MIL 384 PESOS CON 25 CENTAVOS a las participaciones estatales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco del dia 14 de Febrero de 2001, conforme a la, Ley de Coordinación Fiscal y 
Fínanciera del Estado de Tabasco. 

362 PESOS CON 70 CENTAVOS a las participaciones federales por multas federales no 
fiscales, provenientes del Convenio de Colaboración administrativa, de conformidad con la 
Ley de Coordinación Fiscal Federal, 

3 MILLONES 315 Mil 678 PESOS CON 44 CENTAVOS a las Aportaciones Federales de 
los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

,	 obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual 
incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal como 
recursos que la federación transfiere alas haciendas públicas delos municipios, y 

: .~ 

1 MllLON 352 MIL 523 PESOS CON 61 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado. 
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Los EGRESOS TOTALES: presupueslales y oíros ascendieron a 30 MILLONES 180 MIL 
413 PESOS CON 55 CENTAVOS, de los cuales: 

11 MILLONES 484 MIL 865 PESOS CON 50 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye 
los servicios personales, artículos y materiales yservicios generales. 

57 MIL 897 PESOS CON 59 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración documenlal 
de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la supervisión de las 
obras. 

7 MILLONES 985 MIL D12 PESOS CON 24 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes 
muebles e inmuebles., . 

6 MILLONES 681 MIL 812 PESOS CON -81 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles.e inmuebles 

1 MILLON 907 MIL 839 PESOS CON 02 CENTAVOS a otros egresos por convenios 
estatales y federales, y 

2 MILLONES 062 MIL 986 PESOS CON 39 CENTAVOS que corresponden -a otros 
egresos representado por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el 
pago de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento y que se refieren a pago de 
proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos aII.S.S.E.T., descuentos de I.S.P.Ty 
cuotas sindicales. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la,
; 

autorización y afectación presupuestal en -las diversas partidas, de conformidad con la Ley' 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación Fiscal 
Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes actas de 
Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el 
caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a lamuestra seleccionada. 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del conocimiento 

. . 



37 25 DE MAYO DE 2002 PERIODICO OFICIAL 

al C. Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, mismas que con la intervención de la 
Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha se encuentran solventadas. 
La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos yegresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
OCTUBRE AL 31 DE DICIE~BRE DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 582 MIL 
907 PESOS CON 12 CENTAVOS, representada principalmente por efectivo y derechos de 
cobro. 

QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduria Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, el cumplir adecuadamente con su cometido legal 
principalmente en lo relacionado con las licitaciones para asegurar las mejores condiciones de 
economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. . 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar a 
la Contaduría Mayor deHacienda, de los pormenores de las.acciones de Control, Evaluación 
y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que al calificarse el último trimestre del año 2000 correspondiente -a la Cuenta
 
Pública del municipio de Teapa, Tabasco, se excluyó el proyecto OP199, debido a que
 
presentaba irregularidad en la tenencia de la tierra; asimismo, se presentó voto particular, que
 
se anexó al dictamen, en cuanto a los números OP158, OP196, OP155, OP157, YOP195, la
 
cual se refiere a la problemática de la OP199, según Decreto 019 publicado en el Periódico
 

. Oficial Suplemento número 6125, de fecha 19 de mayo de 2001, instruyéndose a la
 
..	 Contaduría Mayor deHacienda para que, en ambos casos, procedieran en lo conducente y en 

un término de 20 dias informara a la Comisión Inspectora de Hacienda y a la Gran Comisión 
del Congreso del Estado, l:11 resultado. En cumplimiento a ello, la Contaduria Mayor de 
Hacienda llevó a cabo diversas acciones, primero dentro de los 20 dias.que se leconcedieron, . 
haciendo del conocimiento 'el estado que presentaban las obras a que se refleren los . 
proyectos mencionados y posteriormente de manera paulatina, para darle seguimiento a las 
solventaciones ordenadas, mismas que quedaron plasmadas en los dictámenes de los 
trimestres anteriores. 

No obstante lo anterior, a la fecha de emisión del dictamen correspondiente, se desprende 
que no fue solventado el siguiente proyecto: 
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a)	 OP199.- Relativo a la construcción de la obra civil para la cámara de refrigeración del 
nuevo rastro municipal; ubicación, Ejido Eureka y Belén; modalidad, refrendos POAJ99; 
en virtud de que según datos proporcionados por la Contaduría Mayor de Hacienda en 
sus informes de seguimiento, la construcción del nuevo rastro municipal, se inició con 
recursos federales bajo la modalidad de inversión del Ramo General 033 en 1998, fecha 
en la cual la supervisión del mismo se encontraba a cargo de la Secretaria de la 
Contraloria y Desarrollo Administrativo de acuerdo a los lineamientos normativos, 
presentando irregularidad en la tenencia de la tierra, requisito que sedebió cubrir previo 
al inicio de la construcción de la obra. La cual se encuentra concluida de acuerdo a 
presupuesto, se cuenta con acta de entrega-recepción debidamente requisitada y está 
operando. 

Como consecuencia de lo anterior y toda vez que a la emisión del dictamen no se ha 
solventado la observación formulada, ni el requerimiento realizado, con apego en lo ordenado 
en el segundo párrafo del articulo único del Decreto antes mencionado, y conforme a lo 
establecido en los articulas 26, 36, fracción 1, de la Constitución Local; 39, cuarto párrafo, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 3, fracción V, 46, 47, 49, 50, 53, 
54, 55, 56, 57, 59 Y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en relación con los articulos88, 119, 120, 122, 123, 125 Y126 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, se requiere al H. Ayuntamiento del municipio de 
Teapa, Tabasco, para que por conducto de su Contraloría Municipal y, en su caso, atendiendo 
la naturaleza del trámite, por su representante legal, proceda a ejercitar las acciones legales 
en contra de quien o quienes resulten responsables, debiendo informar al Congreso del 
Estado, dentro del término de 30 dias a partir de la entrada en vigor del decreto 
correspondiente, las acciones ejecutadas. Asimismo, deberá efectuar las acciones pertinentes 
para que se concluya la regularización de la tenencia de la tierra, debiendo informar a esta 
Soberania por conducto de la Contaduria Mayor de Hacienda oportunamente el resultado de 
ello. 

.SEPTlMO." De las obras ejecutadas en el ejercicio Fiscal 2001, se excluyen del presente 
Decreto los proyectos OP124, OP102, OP103 Y OP097, por lo que se instruye a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 días, 
informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda. 

OCTAVO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero así como a los 
soportes documentalés presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto de 
la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, ya los trabajos realizados por los miembros de esta 
comisión, se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a los rubros 
de Gasto Corriente, de Inversíón y Transferencias y Subsidios, que fueron aplicadas a 
las partidas presupuestales correspondientes durante el período del 1 DE OCTUBRE AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
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Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obrasy acciones que al 31 de Diciembre de 2001 se 
encontraban en proceso de registro, ejecución o no iniciadas, así como las que se 
asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan al 
ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado en el 

"año 2000 que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente ejercicio 
fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluidos en el dictamen 
posterior del ejercicio fiscal 2002 que corresponda. Por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 148 

ARTIcULO ÚNICO.- Con las salvedades apuntadas se aprueba en lo general la Cuenta 
Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO, por el período del 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, al haberse 
verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los fines para los 
quese autorizaron y están deacuerdo con las partidas presupuestales respectivas. 

En atención a lo dispuesto en el segundo párrafo del considerando Quinto se requiere 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO para 
que informe en un plazo de 30 días naturales a la Contaduria Mayor de Hacienda, a 
través. de su órgano de control interno, sobre el resultado de la evaluación de los 
procesos de adquisiciones de Bienes y Servicios, que realizó el Gobierno Municipal 
durante el Cuarto trimestre del ejercicio 2001, así como de los resultados de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que sehayan originado. 

En términos del considerando sexto se requiere al H. Ayuntamiento del municipio de 
Teapa, Tabasco, para que por conducto de su Contraloría Municipal y, en su caso, 
atendiendo la naturaleza del trámite, por su representante legal, proceda a ejercitar las 
acciones legales en contra de quien o quienes resulten responsables, debiendo 
informar al Congreso del Estado, dentro del término de 30 días apartir de la entrada en 
vigor del decreto correspondiente, las acciones ejecutadas. Asimismo, deberá efectuar 
las acciones pertinente para que se concluya la regularización de la tenencia de la 
tierra, debiendo informar a esta Soberanía por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda oportunamente el resultado deello. 

En razón de lo anterior, se declaran concluidas por cualitoal Congreso del Estado las 
intervenciones que le competen, respecto al proyecto señalado en el considerando 
citado en el párrafo que antecede. 

Porotra parte, se requiere también al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, para que, en su 
carácter de superior jerárquíco, gire las instrucciones necesarias a efectos de que el 
Contralor Municipal de cumplimiento oportuno a lo establecido en el artículo 41, 
segundo y último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de .: 
Tabasco, que lo obliga a enviar a la Contaduría Mayor de Hacienda, dentro del tél1l1in~'c 
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de 30 días a partir del mes que corresponda los informes de autoevaluación, así como 
la información necesaria sobre el contenido de los mismos y a proporcionar en igual 
término, los pormenores de las acciones de control, evaluación y autoevaluación que 
hubiere realizado. . 

En términos del considerendo séptimo, se excluyen del presente Decreto los proyectos 
OP124, OP102, OP103 Y OP097, por lo que se instruye a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 días, informe a la Segunda 
Comisión Inspectora de Hacienda. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, en 
términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en elPeriódico Oficial del Estado. 
Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico del Decreto, en los 
casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de evaluación.y 
control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduria Mayor de Hacienda del resultado 
de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales posteriores a la conclusión del 
procedimiento administrativo correspondiente. 
DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE OlAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.· DIP. JOAQUIN· CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se ledé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, PITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
A LOS ONCE OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO O SMil DOS. 

~,;>¡;;RTO LASTRA BASTAR 
DE GOBIERNO 



41 25 DE MAYO DE 2002 PERIODICO OFICIAL -_._--_._._--
ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.
 

ANEXO 1
 
PERIODO 

OCTUBRE A REFERENCI 
DICIEMBRE 2001 AS 

EXISTENCIA INICIAL tl,44b,l34.4b 
l·A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

APORTACIONES FEDERALES (F 111 Y FIV) 

131,237:1:l. 

16,912.384.25 
362.70 

i-e 
3,315,678.44 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTAlES 29,410,797.06 

POR CONVENIOS 1,352,523.61 
l-e 

SUB·TOTAl OTROS INGRESOS 1,352,523.61 

TOTAL DE INGRESOS 30,763,320.67 
-

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

. 11,484;865.50 
7,985,012.24 

1·0 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES POA y 
RECAUDACION PROPIA 19,469,877.74 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 
TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

57,897.59 
6,681,812.81 

l·E 

SU8·TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y FIV) 6,739,nO.40 

POR CONVENIOS 
OTROS EGRESOS 

1,907,839.02 
2,062,986.39 l·F 

SUB·TOTAl OTROS EGRESOS 3,970,825.41 

TOTAL DE EGRESOS 

1""\"" , , t-INAL 

30,180,413.55 
:>1l¿,llUf.U ~ 
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ANEXOS 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

CAJA 
.- - ____ -----_. ___ o 

BANCOS 
,. 

.. -.- - ----
DEUDORES DIVERSOS 

---~ 

- ..._- - -.- - -- -"'- 
CREDITO AL SALARIO 

.. -- ._-- -----_._-- -.- _o. 

PAGOS ANTICIPADOS 
, - - ... " --_._- _._"---_."--

INVERSIONES Y VALORES 
IUIAL 

AL UI/VV' UI " 
24.742.66 

- -' ... - ._---
-

6.936.326.99 
..-----_. _.. -

103.301.89 
- .. . - - -- - .-- --

- - _o. 
10.863.97 

.. _-- ------_.._
864.899.29 

-_._. -- ----
504.999.65 

~1l,44:J,134.45 

ANEXOS 1 - S
 
RECURSOS PROPIOS
 

\..1\1 1 UD"'::" 

DICIEMBRE DE 2001 

IMPUESTOS 135.379.02 
DERECHOS 109.795.45 
PRODUCTOS .. , 42.661.81 
APROVECHAMIENTOS. . . 449.400.94 

IUIAL ~137,237.22 

PARTICIPACIONES
 
OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2001 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA 

$7.778.039.00 
$9.134.345.25 

SUS-TOTAL $16.912.384.25 

APORTACIONES FEDERALES
 
OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2001 

fONDO 11I 

fONDO IV 

MINISTRACIONES MENSUALES 

~NTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

$989.607.42 

12.p34.88 

SUB·TOTAl $1.002.242.30 
MINISTRACIONES MENSUALES 

INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 
$2.311.175.9C 

2.260.24 
SUB·TOTAl $2.313.436.14 
TOTAL $3.315.678.44 
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ANEXOS 1- C
 
CONVENIOS
 

OC I UBREA 
DICIEMBRE DE 2001 

CONVENIOS ESTATALES' 825.174.11 
CONVENIOS FEDERALES 527.349.50 

ANEXOS 1-0
 
GASTO CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA
 

OCTUBRE A 
DICIEMBRE DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTícULOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

9.527.262.50 
1,037.403.77 

920,199.23 
IUIAl $11,484,lllj:>.OU 

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 
OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2001 

-
INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

-

7,335.729.71 
638.858.03 

10,424.50 
(UIAl . ~( ,lI11:>,012:24 

ANEXO 1-E
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES FIIl
 

- OCTUBRE A 
DICIEMBRE DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTícULOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

34.929.53 
17.113.90 
5,854.16 

TOTAL ~:> 1,897.59 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES F.EDERALES (F 11I Y F IV)
 

OCTUBRE A 
DICIEMBRE DE 2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

3,658,375.37 
3,012,104.3C 

11,333.14 
TUTAL ~6.68'.8'2.8' 
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----_._----------------_.._
ANEXO 1- F 
CONVENIOS 

o T BREA 
DICIEMBRE DE 2001 

CONVENIOS ESTATALES 

CONVENIOS FEDERALES 
810,199.02 

1,097,640.00 

ANEXOS 1- G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

AL ~II UI<..l:MI 11 

CAJA 38.146.01 _________"_ .0_'_.- . -- - .. -- .--- - 
BANCOS 450,214.96

-. -- ------ - - - _. - .--- "_.----
DEUDORES DIVERSOS 1,845.75 

• - _."- __ o ._---- ----- . - -_ .." -----_..
PAGOS ANTICIPADOS 92.700.40 

IUIAL :ll:>1:1'<:,su { .1'<: 

-----'-------,------'-------------==--------
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